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1. Identificación de la entidad que informa 
 
 
1.1 Denominación y domicilio social 
 
LA FEDERACION DE PARTIDOS EH BILDU, en adelante EH BILDU se constituyó como Federación el 
25 de junio de 2.014. El número de identificación fiscal es G71206700. 
 
El domicilio fisca de la Federación está situado en: 
 

Pz. Castillo nº 49 – 1º 
31001 – Iruña (Nafarroa) 
 

  
El propósito y fin de la Federación: 
La Federación de partidos políticos, EUSKAL HERRIA BILDU, formada por los partidos SORTU, 
ARALAR, ALTERNATIBA y EUSKO ALKARTASUNA, se rige por los Estatutos elaborados y extendidos 
en veinte folios que están aceptados por los órganos competentes de cada partido y elevados a 
público ente el Notario del Ilustre Colegio del País Vasco ALFREDO PEREZ AVILA. 
El propósito y fin de la Federación está detallado de forma concisa en los citados Estatutos. 
 
1.2 ESTRUCTURA BASICA DE LA COALICION 
 
ORGANOS DE LA FEDERACION 
MESA POLITICA DE HEGO EUSKAL HERROA 
Es el órgano de coordinación y representación legal de la Federación. 
MESA COMUNICACIÓN 
Traslada a los medios y a la opinión pública las directrices políticas. 
MESA DE FINANZAS 
Establece y gestiona los criterios económicos de la Federación, llevanza de documentos contables y 
preparación de presupuestos anuales  
Estos tres órganos están constituidos por un representante de cada partido. 
MESA INSTITUCIONAL 
Materializa las directrices que se establecen en la Mesa Política y coordina los distintos niveles 
institucionales. 
GRUPOS SECTORIALES DE TRABAJO 
Por decisión de la Mesa Política profundiza y desarrolla la agenda política de la Federación 
COMISION DISCIPLINARIA 
Compuesta por cuatro miembros, interpreta los estatutos, media y arbitra en los conflictos y 
resuelve procedimientos que puedad plantearse. 
CONGRESO NACIONAL 
Se celebra cada cuatro años.  
 
1.3 Indicación de contabilidades integradas en las cuentas anuales 
 
De acuerdo con el artículo 14 cinco de la Ley Orgánica 8/2007, al tratarse de una Federación las 
cuentas anuales deben formularse y presentarse de forma consolidada. 
La Federación no presenta las Cuentas anuales del 2.016 de forma consolidada. 
 
1.4 Partes vinculadas  

  
No hay ninguna FUNDACION ni ORGANIZACIÓN JUVENIL vinculada a la Federación ni participa en 
ninguna sociedad en los términos descritos en el punto 11 de las normas de elaboración de las 
cuentas anuales.. 
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1.5 Procesos electorales  

 
En el periodo a que se refieren las cuentas anuales, La Federación ha participado en las elecciones 
a Cortes y Senado del Estado celebradas el 26 de junio de 2016 obteniendo dos escaños. 
Así mismo ha participado en las elecciones al Parlamento Vasco celebradas el 25 de septiembre de 
2.016 obteniendo 18 escaños. 
 
1.6  Periodo a que se refieren las cuentas anuales 
El ejercicio económico se inicia el 01/01/2016 y concluye el 31/12/2016 
 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 
 

2.1 Imagen fiel 
 

a) Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Federación, 
habiéndose aplicado por la Dirección de la misma las disposiciones legales vigentes en 
materia de contabilidad, con objeto de reflejar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Federación.    

 
b) No existe ninguna razón excepcional por la que para mostrar la imagen fiel, haya habido 

que incumplir alguna disposición legal en materia contable. 
 

c) Tampoco existe ninguna información complementaria, que resulte necesario incluir, ya que 
la aplicación de las disposiciones legales en materia de contabilidad y los principios 
contables generalmente aceptados, son suficientes para mostrar la imagen fiel de la 
Coalición. 

 
 
 
2.2 Principios contables no obligatorios aplicados 
 
Para mostrar la imagen fiel no ha habido razones excepcionales que justifiquen la falta de 
aplicación de algún principio contable obligatorio. 
 
No se han aplicado otros principios contables no obligatorios para mostrar la imagen fiel. 
 
 
2.3      Aspectos críticos de la valoración de la incertidumbre y causas de la incertidumbre 
en las estimaciones 
 

a) No existen cambios en ninguna estimación contable que sea significativa ni que afecte al 
ejercicio actual. 

 
b) En cuanto al futuro de la Federación, dado su carácter fundamentalmente electoral, su 

devenir estará íntimamente ligado al resultado de las diferentes confrontaciones electorales 
a las que se presente. 
 
 

 
2.4 Comparación de la información 
 

a) Los estados financieros adjuntos, que recogen los saldos contables correspondientes al 
ejercicio actual (2016) han sido preparados de acuerdo con los principios recogidos en el 
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PLAN DE CONTABILIDAD ADAPTADO A LAS FORMACIONES POLITICAS y en su caso de 
acuerdo con los principios recogidos en el Plan General de Contabilidad. 

 
b) No hay ninguna causa que impida la comparación de las cuentas anuales del ejercicio actual 

con las del precedente. 
 
2.5 Agrupación de partidas 
 
No hay partidas que hayan sido objeto de agrupación 
 
2.6 Elementos recogidos en varias partidas 
 
La Federación no posee al cierre del ejercicio elementos patrimoniales que se hallen recogidos en 
más de una partida en el Balance, en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias ni en el estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto. 
 
 
2.7 Cambios en criterios contables 
 
No se ha producido en el ejercicio correspondiente a las cuentas adjuntas ningún cambio de criterio 
con respecto a las precedentes. 
 
2.8 Corrección de errores 
 
No se ha producido en el ejercicio correspondiente a las cuentas adjuntas ninguna corrección de 
errores de ejercicios precedentes.. 
 
3 Normas de registro y valoración 
 
3.1 Inmovilizado intangible 
 
Los bienes de la Federación que figuran en el Balance están valorados a su coste de adquisición. 
Los bienes que en su caso se adquieran en el futuro seguirán la misma norma de valoración.  
 
La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal, aplicando los porcentajes de 
amortización legalmente admisibles en el ámbito mercantil y tributario. 
 
El cargo a la cuenta de Perdidas y Ganancias del último ejercicio cerrado por el concepto de 
amortización del inmovilizado intangible ascendió a 0€ 
 
3.2 Inmovilizado material 
 
El inmovilizado material se presenta a su coste de adquisición, en el cual se incluye la factura de 
compra, los gastos de transporte, seguro, aduanas (si las hubiere), impuestos y costes de 
instalación y puesta en marcha, sin incluir gastos financieros. Así como la mejor estimación del 
valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos contingentes que dependan de 
magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 
 
Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, 
se registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al 
anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto 
se utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el 
tipo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que 
resultan del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando 
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se trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea 
significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización. 
 
Las ampliaciones, modernización, mejoras y reparaciones que no representan una ampliación de la 
vida útil y los gastos de mantenimiento son cargados directamente a la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a una mayor duración del bien son 
capitalizados como mayor valor del mismo.   
 
Después del reconocimiento inicial, se contabiliza la reversión del descuento financiero asociado a 
la provisión en la cuenta de pérdidas y ganancias y se ajusta el valor del pasivo de acuerdo con el 
tipo de interés aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la última revisión. Por su 
parte, la valoración inicial del inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en 
estimaciones contables que modifiquen el importe de la provisión asociada a los costes de 
desmantelamiento y rehabilitación, una vez reconocida la reversión del descuento, y que podrán 
venir motivados por: 
 
a) Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados para cancelar la 

obligación asociada al desmantelamiento o la rehabilitación.  
 
b) El tipo de descuento empleado por la Sociedad para la determinación del valor actual de la 

provisión que, en principio, es el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los flujos 
de efectivo no se hubiera tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la obligación.                              

                         
La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en base a la vida útil estimada 
de los diferentes bienes, aplicando los porcentajes de amortización legalmente admisibles en el 
ámbito mercantil y tributario.    
 
En el supuesto de que el elemento inmovilizado adquirido se trate de un bien usado se amortizará 
utilizando el doble del porcentaje detallado en tablas. 
 
Respecto a los terrenos y solares, siguiendo el Plan General Contable, no se amortizan. 
 
El cargo a la cuenta de Pérdidas y Ganancias del último ejercicio cerrado por el concepto de 
amortización del inmovilizado material ascendió a 5.071,77 €, siendo de 0,00 € en el ejercicio 
anterior. 
 
En el caso de Arrendamientos Financieros estos se registran el coste de los activos arrendados en 
el balance de situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y simultáneamente, un 
pasivo por el mismo importe. Dicho importe será el menor entre el valor razonable del bien 
arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, 
incluida la opción de compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se 
incluyen en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos 
repercutibles por el arrendador. La carga financiera total del contrato se imputa a la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a 
los aplicados al conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 
 
 
3.3 Inversiones inmobiliarias 
 
La Federación no ha realizado inversiones inmobiliarias en el ejercicio. 
 
 
3.4 Bienes integrantes del Patrimonio Histórico-Artístico 
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La Federación carece de bienes de este género.  
 
3.5 Arrendamientos 
 
No hay arrendamientos financieros en este ejercicio. 
  
3.6 Permutas 
 
No hay permutas en el presente ejercicio. 
 
3.7  Inversiones Financieras 
 
La Federación tiene como inversiones financieras a l/p las fianzas depositadas por los diferentes 
locales alquilados y el año 2016 ascienden a 10620,00€ 
 
3.8 Créditos y Débitos 
 
La Federación ha procedido a aplicar a resultados los créditos y débitos que mantenía con 
agrupaciones vinculadas como la Coalición EH BILDU y ha llevado a pérdidas la cantidad de 
380.000,00€ 
 
3.9 Existencias 
 
Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valoran por su precio de adquisición. Las 
existencias ascienden a 0,00 € al final del ejercicio.  
 
3.10 Consideración fiscal de la actividad de la Federación 
 
La Federación no ha realizado ninguna actividad que suponga tributación alguna. Por lo que no ha 
realizado declaraciones de IVA ni declaración sujeta a Impuesto de Sociedades. 
 
3.11  Ingresos y gastos 
 
En el registro de los ingresos y gastos se han tenido en cuenta el principio de devengo, es decir, 
cuando se produce la corriente real con independencia del momento en que se produzca la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos.  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de 
los partidos políticos, así como la normativa electoral, la Coalición política llevará un registro 
diferenciado de los ingresos ordinarios y de los ingresos electorales, así como de los gastos 
ordinarios electorales, diferenciando a su vez éstos últimos, los derivados de envíos de publicidad 
electoral y aquellos que estuviesen sometidos a algunos de los sub límites previstos en la 
mencionada normativa electoral. 
 
Los ingresos ordinarios y electorlaes de origen público han sido los siguientes: 
 
Subvención para la atención a gastos de funcionamiento del Gobierno Vasco 256.858.18 € 
Subvención a los Grupos Parlamentarios Gasteiz 162.724.26€ 
Subvención Gastos Funcionamiento Parlamento español 410.735,33 
Aportaciones de Grupos institucionales  3547491,51€ 
Gastos de Seguridad imputados en el ejercicio  17.629,70 
Subvenciones por resultados electorales 1.311332,32 
Subvenciones por envíos electorales   602848.50 
Total origen público  6.309.619,70 
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Los ingresos de origen privado ordinarios y electorales han sido los siguientes 
Aportaciones de cargos públicos 1.184.691,79 
Aportaciones de partes vinculadas 955.692,34 
Aportaciones propias electorales 1.389.000,00 
Total origen privado  3.529.384,13 
 
INGRESOS TOTALES 9.839003,83€ 
 
3.12 Provisiones y contingencias 
 
El Fondo de Provisión por Riesgos es de 0,00 € (en el ejercicio 2015 fue de 0,00 €). 
 
De acuerdo con la información disponible en cada momento, las provisiones se valorarán en la 
fecha del cierre del ejercicio, por su valor actual 
 
3.13 Criterios empleados para el registro de los gastos de personal 
 
El criterio empleado para el registro de los gastos de personal ha sido el estipulado en las normas 
de registro y valoración del Plan de Contabilidad adaptado a las formaciones políticas. 
 
3.14 Subvenciones, donaciones y legados. 
 
Las subvenciones de carácter no finalista y las donaciones y legados de carácter monetario se 
contabilizan directamente a la cuenta de resultados. En particular siguen este criterio las 
subvenciones para gastos electorales, las subvenciones anuales para gastos de funcionamiento y 
las subvenciones extraordinarias. 
 
Las restantes subvenciones se contabilizan inicialmente como un PASIVO. 
 
 
3.15  Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 
 
El criterio de valoración utilizado en las transacciones entre entidades vinculadas ha sido, en su 
caso, el valor razonable. 
 
 
 
 
4 Activo Inmovilizado 
 
4.1 Análisis del movimiento 
 
El movimiento de las diferentes cuentas de Inmovilizado Material e Intangible y de las Inversiones 
Inmobiliarias durante el ejercicio 2016 ha sido el siguiente: 
 

 Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Inmov. Intangible 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inmov. Material 17.191,90 6.836,55 0,00 24008.45 

Invers. Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inmov. Material Curso 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INMOVIL.: 17.191,90 6.836,558 0,00 24.008,45 
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 Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Am. Ac. Inmov. Intang. 0,00 0,00 0,00 0,00 

Am. Ac. Inmov. Material 0,00 5.071,77 0,00 5.071,77 

Am. Ac. Inver. Inmobil. 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL AMORTIZ.: 0,00 5.071,77 0,00 5.071,77 

 

 
 

 
 

 

   

 Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

V.N.C. Inmov. Intang. 0,00 ----- ----- 0,00 

V.N.C. Inmov. Material 17.171,90 ----- ----- 18.936,68 

V.N.C. Inver. Inmobil. 0,00 ----- ----- 0,00 

TOTAL V.N.C.: 17.171,90 ----- ----- 18.936,68 

 
El movimiento de las diferentes cuentas de Inmovilizado Material e Intangible y de las Inversiones 
Inmobiliarias en el ejercicio anterior 2015 fue el siguiente: 
 

 Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Inmov. Intangible 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inmov. Material 0,00 17.171,90 0,00 17.171,90 

Invers. Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inmov. Material Curso 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INMOVIL.: 0,00 17.171,90 0,00 17.171,90 

     

 Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Am. Ac. Inmov. Intang. 0,00 0,00 0,00 0,00 

Am. Ac. Inmov. Material 0,00 0,00 0,00 0,00 

Am. Ac. Inver. Inmobil. 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL AMORTIZ.: 0,00 0,00 0,00 0,00 

     

 Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

V.N.C. Inmov. Intang. 0,00 0,00 0,00 0,00 
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V.N.C. Inmov. Material 0,00 ----- ----- 17.171,90 

V.N.C. Inver. Inmobil. 0,00 ----- ----- 0,00 

TOTAL V.N.C.: 0,00 0,00 0,00 17.171,90 

 
 
 
4.2 Información sobre: 
 

a) Amortizaciónes 
La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en base a la vida útil 
estimada de los diferentes bienes, aplicando los porcentajes de amortización legalmente 
admisibles.    

b) Arrendamientos financieros          
La Federación no ha realizado en el ejercicio arrendamientos financieros. 

 
5  Bienes del Patrimonio Histórico 
 
La Federación no tiene bienes de este carácter por lo que no ha procedido a ninguna revalorización 
ni información para proporcionar en este apartado. 
 
 
6     Inversiones Financieras 
 
6.1      Valores 
 
Clases 
 

            
Categorías 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores representativos 
de deuda 

Créditos Derivados 
Otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 
Activos a valor 
razonable con 
cambios en PyG 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones 
mantenidas 
hasta el vto. 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Préstamos y 
partidas a 
cobrar 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos 
disponibles para 
la venta 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Derivados de 
cobertura 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 
 
  Clases 
 

                                                    
Categorías 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores representativos 
de deuda 

Créditos Derivados 
Otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 
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Activos a valor 
razonable con 
cambios en PyG 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones 
mantenidas 
hasta el vto. 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Préstamos y 
partidas a 
cobrar 

0,00 0,00 0,00 0,00 2.198.570,4
7 

1.933.595,76 

Activos 
disponibles para 
la venta 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Derivados de 
cobertura 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 2.198.570,4
7 

1.933.595,76 

 
 
 
 

 
  Clases 
 

                                                    
Categorías 

TOTAL 
Instrumentos financieros a largo y corto 

plazo 

2016 2015 

Activos a valor razonable con cambios en PyG 0,00 € 0,00 € 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 0,00 € 0,00 € 

Préstamos y partidas a cobrar 2.198.570,47€ 1.933.595,76 

Activos disponibles para la venta 0,00 € 0,00 € 

Derivados de cobertura 0,00 € 0,00 € 

Total 2.198.570,47€ 1.933.595,76 

 
 
 
6.2 Análisis del movimiento de las cuentas correctoras 
 
Los movimientos de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro 
originadas por el riesgo de crédito de los activos financieros son: 
 

Cuentas Correctoras Saldo Inicial Dotación Reversión Saldo Final 

Ctas. 490–493 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 293-294-296-297 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 295-298 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 593-594-596-597 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 595-598 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL : 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Para el ejercicio anterior (el ejercicio 2015) fueron: 
 

Cuentas Correctoras Saldo Inicial Dotación Reversión Saldo Final 

Ctas. 490–493 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 293-294-296-297 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 295-298 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 593-594-596-597 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ctas. 595-598 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL : 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 
 
7 Deudas 
 
7.1 Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio 2.016 
 
 
 
 
 
 Vencimientos en años 

1 2 3 4 5 >5 Total 
Deudas con 
entidades de 
crédito 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Acreedores por 
arrendamiento 
financiero 

 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras deudas 3.460,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.460,34 
Deudas con partes 
vinculadas 

50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 

Acreedores 
comerciales no 
corrientes 

 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Proveedores 15.477,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.477,15 
Otros acreedores 165.511,78  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 165.511,78  

Deudas con 
características 
especiales 

 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 234.449,27  
€ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 234.449,27

€ 
 
El importe de las deudas con garantía real asciende a 0,00 €. Este tipo de deudas por su naturaleza 
jurídica figuran inscritos en el registro público correspondiente. 
 
 
7.2 Préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio 
 
La Federación no ha producido ningún impago ni del principal ni de los intereses de ningún 
préstamo ni de ninguna otra operación de naturaleza similar durante el presente ejercicio. 
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8 Afiliados, adheridos y simpatizantes 

 
No se contempla la existencia de personas afiliadas directamente a la Federación sino que las 
personas integrantes de EH BILDU lo serán en cuanto que estén afiliadas a cualquiera de los 
partidos políticos que componen la Federación, todos ellos registrados en el Registro de Partidos 
Politicos. 
 
9 Patrimonio Neto 
 

PATRIMONIO NETO 1.993.677,88€ 
Excendente de ejercicios anteriores 172.717,68 € 

Resultado del ejercicio 2.800.550,11 € 
Repartos entre Partidos de la 

Federación 
-979.589,91 € 

 
 

10 Situación fiscal 
 
10.1 Regimen fiscal aplicable. 

 
Según la Norma Foral es una sociedad parcialmente exenta y durante el ejercicio no ha realizado 
ninguna actividad fuera de su objeto fundacional 
 
10.2    Parte de ingresos y gastos imputables al impuesto de sociedades 
 
La Federación al no haber realizado ninguna actividad fuera de su objeto fundacional, ninguna 
parte de sus ingresos tributa en el Impuesto de Sociedades. 
 
10.3  Carga fiscal anticipada y estimación de carga fiscal diferida 
 
Ninguna información al respecto 
 
10.4    Beneficios fiscales aplicados por la formación política. 
 
La Federación no ha aplicado ningún beneficio fiscal 
 
10.4 Bases negativas pendientes de compensación. 
 
La Federación no tiene bases negativas pendientes de compensación 
 
10.5 Otras circunstancias de carácter sustantivo 
Ninguna información 
 
10.6 Otros tributos 
 
La Federación no tributa fiscalmente en ningún otro tributo. 
Únicamente y si de da el caso, tributara en IRPF debido a la relación que se derive con 
profesionales dentro de su actividad. 
 
 
11 Subvenciones, donaciones y legados 
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11.1    Importe, características y naturaleza de las subvenciones, donaciones y legados. 
 

Subvenciones imputados a la Cuenta de 
Resultados 

2016 

Subvención para la atención a gastos de 
funcionamiento del Gobierno Vasco y Cortes 
españolas y Grupos Parlamentarios 

830.317,77 € 

Aportaciones Grupos municipales Juntas etc. 3.547.491,51 € 

TOTAL 4.395.438,98 € 

 
 
 

12 Restitución o compensación de bienes y derechos incautados (Ley 
43/1998) 

 
La Federación no ha sido objeto de aplicación de esta circunstancia prevista en la Ley (43/119). 
 
 
13 Actividades electoral 
 
La Federación no ha formado parte de ninguna otra Coalición para confrontaciones electorales 
habidas en el ejercicio ni en anteriores por lo que no tiene ninguna información al respecto. 
 
 
14 Otra información  
 
1. La Coalición no tiene ninguna información significativa que añadir que figure en el Balance y no 

se haya expresado en esta MEMORIA. 
2. No se han producido cambios en el órgano de Dirección de la Coalición durante el ejercicio 
 
3. Distribución de resultados 
Los Administradores de la Coalición proponen al Órgano de Dirección de la Coalición la siguiente 
distribución de resultados correspondiente al presente ejercicio.  
 
 
 

Base de reparto 2016 2015 

Excedente del ejercicio 2.800.550,11 € 627.790.81 € 

Remanente 0,00 € 0,00 € 

Reservas voluntarias 0,00 € 0,00 € 

Otras reservas de libre disposición 0,00 € 0,00 € 

Total a Distribuir: 2.800.550,11 € 627.790.81  € 

  

Distribución del Resultado 2016 2015 

Excedentes positivos 1.820.960,20 € 95.341,35 € 
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A Reservas Voluntarias 0,00 € 0,00 € 

A otras Reservas/Excedentes 0,00 0,00 € 

A compensación de pérdidas de ejerc. 
Anteriores 

0,00 € 0,00 € 

A Remanente 0,00 € 0,00 € 

Reparto Partidos 979.589,91 € 532.449,46 € 

 
 
 

A Retribuciones Consejo 0,00 € 0,00 € 

A Resultados negativos del ejercicio  0,00 € 0,00 € 

A Dotación del fondo de comercio 0,00 € 0,00 € 

Total propuesta Distribución: 2.800.550,11 € 627.790,81 € 

 
El dividendo entregado a cuenta del resultado del ejercicio ha sido de 979.589,91 € . 
 
ALTERNATIBA 7.420,00 € 
SORTU 488.268,55 € 
EUSKO ALKARTASUNA 464,401,36 € 
ARALAR 19.500,00 €  
 
Y en el ejercicio 2015 de fueron 532.449,46 €. 
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16        Estado de flujos de efectivo 

 
 2016 2015 

1.473.844,15 
 
2.800.550,11 
 
4.690,03 
5.071,77 
 
 
 
 
 
 
 
-309,90 
-71.84 
 
-1331.777,73 
 
-20704,23 
-1.049.070,99 
-262.002,99 
 
381.74 
71.84 
 
399,90 
 
 
1.473.844,15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
808.589,81 
 
-2.309.078,03 
 
 
-6.836,55 
 
-2.302.241,48 

2.001.558,02 
 
627.790,81 
 
1.220,51 
0,00 
 
 
 
 
 
 
 
-152,42 
1.372,93 
 
1.373.767,21 
 
 
909.344,16 
462.610,59 
 
-1220.51 
-1.372,93 
 
152,42 
 
 
2.001.558,02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-858.681,60 
 
-3.332.763,39 
 
 
-17.171,90 
 
-3.315.591,49 
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200X 200X-1 

3.117.667,97 
 
 
 
 
3.117.667,84 
808.589,81 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.282.433,96 
662.430,22 
783.022,44 
 

2.474.081,79 
 
 
 
 
2.474.081,79 
-858.681,60 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.142.876,42 
44.205,54 
662.430,22 


